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RESOLUCION de 13 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2837/97, interpuesto
por TECSA, Empresa Constructora, SA, con relación
al recurso ordinario núm. 295/97.

De orden delegada por el Ilmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 11 de enero de 2001 por
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en
el recurso contencioso-administrativo núm. 2837/97 promo-
vido por TECSA, Empresa Constructora, S.A., sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto contra las Resoluciones
que se expresan en el fundamento jurídico primero de esta
sentencia, por ser acordes con el Orden Jurídico. Sin costas.

Sevilla, 13 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 275/00, interpuesto
por Andaluza de Laminados, SL, con relación al recurso
ordinario núm. 196/00.

De orden delegada por el Ilmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 21 de septiembre de 2000
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo
núm. 275/00, promovido por Andaluza de Laminados, S.L.,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que, sin entrar en el fondo del asunto, debo declarar
y declaro la inadmisibilidad -por deducirse frente a acto con-
sentido y firme, y, por ende, no susceptible de impugnación
jurisdiccional- del recurso contencioso-administrativo, seguido
en este Juzgado bajo el número de autos 275/00 e interpuesto
por la entidad «Andaluza de Laminados, S.L.», representada
y asistida por la Letrada doña. Antonia Podio Lora, contra
la Resolución impugnada que en Antecedente de Hecho Pri-
mero -al que nos remitimos- se reseña, sin hacer imposición
de costas.

Sevilla, 13 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 274/00, interpuesto
por Nuevo Quinto, SA, con relación al recurso ordinario
núm. 286/99.

De orden delegada por el Ilmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 7 de diciembre de 2000

por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco
de Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo
núm. 274/00, promovido por Nuevo Quinto, S.A., sobre san-
ción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que, sin imposición de costas a ninguna de las partes,
desestimo íntegramente la demanda rectora de esta litis.

Sevilla, 13 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 110/00, interpuesto
por Aquagest Andaluza de Aguas, SA, con relación
al recurso ordinario núm. 30/99.

De orden delegada por el Ilmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 18 de diciembre de 2000
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo
núm. 110/00, promovido por Aquagest Andaluza de Aguas,
S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

F A L L O

Que debo desestimar y desestimo el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por la Procuradora de los Tri-
bunales doña Macarena Pulido Gómez, en nombre y repre-
sentación de Aquagest Andaluza de aguas, S.A., contra la
Resolución de la Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social de la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta
de Andalucía de 15 de diciembre de 1999, que se considera
ajustada a Derecho; todo ello, sin hacer especial condena de
costas procesales.

Sevilla, 13 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 101/00, interpuesto
por Industrias del Genil, SA, con relación al recurso
ordinario núm. 1237/98.

De orden delegada por el Ilmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 4 de diciembre de 2000
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo
núm. 101/00, promovido por Industrias del Genil, S.A., sobre
sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debo desestimar y desestimo el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por la entidad Industrias del
Genil, S.A., contra las resoluciones indicadas en el antecedente
de hecho primero de esta Resolución, por ser conformes a
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Derecho. Todo ello sin realizar pronunciamiento condenatorio
sobre las costas.

Sevilla, 13 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 553/00, interpuesto
por Bricklayer Asociados en Diseño y Construcción,
SL, con relación al recurso ordinario núm. 629/99.

De orden delegada por el Ilmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 12 de enero de 2001 por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevi-
lla, en el recurso contencioso-administrativo núm. 553/00 pro-
movido por Bricklayer Asociados en Diseño y Construcción,
S.L., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

F A L L O

Que debo desestimar y desestimo el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por la entidad actora contra la
Resolución de la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta
de Andalucía de fecha 17 de julio de 2000 que se confirma
por ser conforme con el Ordenamiento Jurídico, condenando
en costas a la parte actora.

Sevilla, 13 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 515/00, interpuesto
por Banco Popular Español, SA, con relación al recurso
ordinario núm. 756/99.

De orden delegada por el Ilmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 24 de enero de 2001 por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevi-
lla, en el recurso contencioso-administrativo núm. 515/00,
promovido por Banco Popular Español, S.A., sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debo desestimar y desestimo la demanda formulada
por el Banco Popular Español contra la Resolución expresada
en el encabezamiento de la presente Resolución, que se declara
ajustada al ordenamiento jurídico. Todo ello sin expresa con-
dena en costas.

Sevilla, 13 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 275/00, interpuesto
por Grupo Cruzcampo, SA, con relación al recurso ordi-
nario núm. 465/99.

De orden delegada por el Ilmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica

para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 16 de enero de 2001 por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de
Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo núm. 275/00,
promovido por Grupo Cruzcampo, S.A., sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que:

1. Desestimo íntegramente la demanda rectora de esta
litis por ser ajustadas a Derecho las resoluciones impugnadas.

2. Impongo a la parte actora, Grupo Cruzcampo, S.A.,
el pago de todas las costas causadas en este procedimiento,
por su temeridad procesal.

Sevilla, 13 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 481/00, interpuesto
por Banco Español de Crédito, SA, con relación al recur-
so ordinario núm. 627/99.

De orden delegada por el Ilmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 10 de enero de 2001 por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevi-
lla, en el recurso contencioso-administrativo núm. 481/00,
promovido por Banco Español de Crédito, S.A., sobre sanción
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debo desestimar y desestimo la demanda formulada
por el Banco Español de Crédito contra la resolución expresada
en el encabezamiento de la presente Resolución, que se declara
ajustada al ordenamiento jurídico. Todo ello sin expresa con-
dena en costas.

Sevilla, 13 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 682/00, interpuesto
por Cubiertas Serrano e Hijos, SL, con relación al recur-
so ordinario núm. 872/99.

De orden delegada por el Ilmo. Sr. Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento, en sus propios términos, el fallo
de la sentencia dictada con fecha 3 de febrero de 2001 por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevi-
lla, en el recurso contencioso-administrativo núm. 682/00,
promovido por Cubiertas Serrano e Hijos, S.L., sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debo desestimar y desestimo el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por la entidad Cubiertas Serrano


